
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2967 

CORRIENTES, 09 DE Marzo de 2018.- 

 

JUZGADO Nº 1 

OFICIO Nº 148- CAUSA Nº 116357/S/2018- INFRACTOR/a: SOSA, JUAN RAMÓN –FALLO Nº 051. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

Nº 428: Reconoce el gasto a favor del Sr. Maximiliano Esteban Romaniv. 
Nº 429: Contratar  a la firma COMPAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A. 

Nº 430: Reconoce el gasto y Contratación directa de la firma MECANICA WICAR de 

MICHELANGELO ROMINA ITATI. 

Nº 431: Reconoce el gasto y Contratación directa de la firma MECANICA WICAR de 

MICHELANGELO ROMINA ITATI. 

Nº 432: Contrata en forma directa a la firma BRAMAQ S.R.L. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS: 

SECRETARIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

Nº 061: Afecta en Comisión de Servicios a partir del 07 de Marzo hasta el 03 de Mayo del corriente año 

al personal, que se detallan en el Anexo. (Orquesta “Entre el Cielo y la Tierra”). 

 

SECRETARIA DE COORDINACION DE GOBIERNO: 

Nº 026: Reconoce el gasto a favor de la firma Globo Distribuciones S.R.L. 

Nº 027: Reconoce el gasto en concepto de servicios a favor del Señor Bruno Mendoza. 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA: 

Nº 0021: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales- Fondo 

Permanente de la Secretaría de Infraestructura. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA: 

Nº 0022: Aprueba rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura habilitado para el 
ejercicio 2018. 

Nº 087: Traslado de la agente Mierez, Lelia.- 

 



TRIBUNAL DE FALTAS Nº 1: 

 

OFICIO Nº 148- CAUSA Nº 116357/S/2018- SECUESTRO Nº 25.071- Caratulada: “Infractor/a 

SOSA, JUAN RAMÓN- DNI Nº 25.621.947- Dominio: 384-LJF”, que tramita por ante éste Juzgado de 

Faltas Nº 1, del Tribunal Municipal de Faltas de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, de esta 

ciudad, a cargo de la Señora Jueza de Faltas Nº 1, Dra. AMELIA SUSANA MERLO, Secretaría del Dr. 

JOSÉ MANUEL MORALES- Abogado- Secretario-, a efectos de la toma de razón y demás efectos 

legales, de parte Resolutiva del Fallo que a continuación se transcribe en su parte pertinente”…Nº 051.- 
Corrientes, 19 de Febrero de 2018.- …AUTOS Y VISTOS:…, Y CONSIDERANDO:…; FALLO: 1).- 

CONDENANDO a SOSA, JUAN RAMÓN D.N.I. Nº 25.621.947,…., II).- INHABILITANDO a 

SOSA, JUAN RAMÓN, DNI Nº 25.621.947, para conducir todo tipo de vehículo moto propulsado por el 

término de NOVENTA (90) días corridos, a partir de notificado del presente, por haber conducido en 

estado de intoxicación alcohólica, violando lo establecido en el Art. 86º, inc. a), y según lo dispuesto por 

el Art. 198º, inc. a) ambos de la Ord. Nº 3.202/98- B.O.M. Nº 558 Bis.; reteniendo la Licencia de 

Conducir del Condenado en autos por igual término que el establecido para la pena accesoria de 

inhabilitación para conducir.- III).-…OFÍCIESE a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial, a los 

efectos de la toma de razón de las misma dispuestas en los apartados II) y VI), precedentes y al 

Departamento del Boletín Oficial Municipal para su publicación de la Sanción de Inhabilitación impuesta, 

conforme lo previsto en el Artículo 12º de la Ord. Nº 2081/90- B.O.M. Nº 378º a costa del Condenado en 
autos.- 

AMELIA SUSANA MERLO  

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

TRIB. ADMINISTRATIVO  

DE FALTAS. 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 


